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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora ((J. D. G . ) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su ¡nteresan-

aiTLteinimbr. r»! i <•< , ( ' B ' oa i ) á * b >uq 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 

. " mb pmul abill bh . . 
limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha enterado de 

esposicion de V . I , fecha 7 de este roes, en que dá 
cuenta de haber dispuesto el gobernador de Sevilla 
que se proceda inmediatamente al repartimiento y co
branza de la mitad del recargo de 1 por tOO sobre la 
masa imponible de la contribución territorial, y 2 por 
Í 0 0 sobre los cupos de la industrial de la citada pro
vincia, autorizado por Real orden de 9 de noviembre 
de 1852 con destino a cubrir el déficit de la subven
ción anual que la diputación provincial ofreció é la 
empresa concesionaria del ferro-carril de la capital á 
Andujar. 

En sitVisfoV ^considerando: l . ° q u e si bien por 
el articulo í5 del proyectó de ley sobre caminos de 
hierro presentado a las Cortes en 6 de diciembre úl
timo, eo que se fundó la mencionada Real orden de 9 
de noviembre, se concede un recargo, sobre la masa 
imponible de la contribución territorial» no habiendo 
sido aprobada ni sancionada dicha ley no tienen fuerza 
obligatoria sus disposiciones: 2.° que Importando la 
masa imponible de la riqueza de Sevilla en el presento 
o $ o . ^ . 9 ^ « ( ) 0 0 t ra.,, y el cupo de la «contribución 
industrial 3.255,773 rs , los recargos de que se trata 
sobre estas cantidades ascienden á 1.270,36*5 rs., cu-

Vier.es WW&j.mMr 

ya suma, sobro la ya autorizada' competentemente 

para imponer una 
adicional sin estar votada por las Cortes; y 3 . ° que de, 
biendose hacer un repartimiento adicional de loses-
presados recargos, como proponen las oficinas de Se
villa, dificultaría el puntual cobro de los cupos per
tenecientes al Tesoro; por éstas razones se ha servido 
S. M . mandar que se suspenda el cobro de dichos re
cargos, y que se aguarde basta la resolución general 
sobre caminos de hierro, cuyos espedientes se, han re
mitido en consulta al Consejo Real en virtud de lo 
dispuesto en Real decreto de 29 de abril anterior, g, 

De Real orden lo digoá V . I. para.su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 16 de mayo de 1853.— Bermudez de 
Castro.—Sr. director general de contribuciones di
rectas, estadística y fincas del Estado. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. I). G.) 
del espediente instruido en esa dirección general á 
consecuencia de una comunicación del administrador 
de la fabrica nacional del sello, eo la cual da parle de 
que entro el papel sellado sobrante del año de 1852, 
remitido por la administración de contríbaciones in
directas de la provincia de Almería, su han encontra
do tres pliegos correspondientes al año de 1849, dos 
al do 1850, 182 al de 1851 y 27 pliegos ilegítimos 
con sello del año de 1851. Enterada S. M. de la falta 
qOe se ha cometido infrigiendo el art. 64 del Real de
creto de 8 de agosto de 1851, y el art. 16 de lá tos-
truccion de 1.° de octubre del mismo año, enterada 
de las funestas consecuencias que abusos semejantes 
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pueden causar, no solo ooo relación 4 
cion do las rentas del Estado, sino qi 
poeto I la untencidad y validez de los 
jen por condición indispensable el 
liado; y penetrada asimismo de que 
vistosa culpa do abandono, ya sea gr 
fraude el que baya dado ocasión á q 
do en poder do funcionarios públi 
sobrante de años anteriores, es nece' 
las causas de este becbo y evitar su 
resuelto que sean separados de sus destinos 
picados responsables de este esceso, y que so remitan 

para M'BpSffiIpilP^N^^If u p | 
it 

cía y efectos espresados. Dios guarde a*»V.-I. muebos 
años. Madrid 16 de mayo de 1853.-— Sr. director 
ncral de rentas estancadas. . . . 

lünijÉMii. mili iwSpipiiiii II 

s Jo 9mal a * ÑSfltA iPWÉfflWo» ^feA? 
* ' g a t t t i ^ i 
méndícídid 'dé'San''' tterriardino, tos géneros, que se j 

espresan á continuación; . 1 .. 
1280 varas de paño. 
200 pañuelos ue tartán. 

- C A Á : • ¿ -ito ftl nooooovq niroS ^fo&ifsooreobnMiq i 400 manías para cama.1 ' 
•Tj^jrnfltn a^ioopiuoa tBiiJcroq"!» ansiioaurn / • 
4700 varas de lienzo plugastel. 
540 id. de cutí. , . .. . j 
300 id. de coco negro. 

aoooi • ii*»tóJuIé¿ov,*T r i/xi? «..i M I Y - - o * mtp v - - • ti 2600 id. de percal de color. | 
2000 id. de bion rayado para musas. 
1300 id. de id. oscuro para, pantalones. 
l f t A A i k i . . • ida>d!>T?i -.»•'••» on u\ 

I pliego cerrado y sellado por el señor Corregí-
po*se^cual será entregado á quien presida el re-

y hora designada se procederá á la 
de condiciones, y después al de loa 

proposiciones presentadas, becha la 
>r el señor presidente de la subasta, y 

fijado por el Señor Corregidor, que-
las las proposiciones que escedan de él. 

dos ó mas preposiciones ¡guales, se 
itacion por espacio de cinco minutos entro 

los interesados que la suscriban. Declarado por el se-

i e a i ^ l ! < l ^ ' ^ a M i Í ^ a f : $ 8 l o r ' 

alguna sobre mejora de precio, por ventajosa quo 
fuorO| : • 

E l señor Alcalde-corregíalo^-, ^esjden^e p*e la 
junta, ha señalado el dia 10 défjuWb? ' f i a una1 * da su 
Wftsi^ I i lá1l<Je 
subastas de las casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones y mucstrag |ua se'^H«n ^| roa a i Resto en 

Madrid 29 de mayo de 1853.—José Moreno Elor-

»' \híl\ Ufl UH V í . i ) Modelo de proposición. M I Tí 

1200 id. de percafina para forros. i 
25 arrobas de tana. 

2040 libras de suela. 
9C0 

rtaroiolni LÍ«Í r.r> baÍ>ov%*q üi' MttVisi'nor» ,cí!in,rl Jr.fití 
Me obligo á suministrar al asilo de San Bernardi-

no, , su calidad igualen un 
todo á la muestra que se halla de manifiesto, y bajo las 
condiciones espuestas, al precio de1 ]~ 

Madrid 10 de junio de 1853. . 
Domicilio del proponer 

>60 id. de baqueta negra. 
?L» d « J o j -i •'» *f»taiios tut^HW — . - • '..^-u • 

lo0 pieles de cabra. 
75 vnlilcses 

Y una pieza de estopilla. . 
Para la licitación se observarán las reglas si

guientes:- t.1 i • . v. tomU 
la? Hacer precisamente el depósito prevenido en 

el respectivo pliego de condiciones. 
2. a Presentar las proposiciones on pliegos cerra

dos con media hora de anticipación al acto del rema
te, en la inteligencia de que no podrán admitirse mas, 
ni retirarso las entregadas después de empezada la su
basta, i ^ oh Ofi b fcelooibfloqaoiioti ̂ v - : 

|«9ig Toda proposicion tino no esté redaptada en los 
mismos términos que marea el modelo que se acompa-

niw^doqzo 
• •••«• • - - nodcd ob nl/;v: i 

Gobierno eclesiástico del Artobispodo de Toledo. 

Núm. 875. •d> I. i' 

I 
Nos Dr. "tí, José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 

dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Kspañas, Caballero de la Iteol 
y distinguida «orden de Carlos 111abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
cí Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe 
su dignísimo prelado, etc. 1 

• f/iiJmotoru ¡él' * i;'»1 *'}ii''K* Kpl átsmaiooaótq ovioid 
Hacemos saber: que autorizado por el Excmo. se

ñor cardenal arzobispo de ra diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el 
último Concordato en el párrafo 4.* del art. 35 y 6.* 
del 38 /hemos seña lado el dia 31 do j unió próiimo, y 

ña, y lo prevenido en la condición interior, será de- ¡ hora de las diez de su mañana, paira él remate doble 
clarada nula para el acto délrevnotOf J simultáneo de la finca que á Continuación se" es presa, 

4. a El tipo máximo para la subasta se consignará ] en osla capital, ante nos y por la escribanía de D . 
r: ;.'ib<nij sotods '»..T eaíaooira ¡mío» «tóoiii») <•:•• : b i ¿i'» fi '• V-..! r « oi-OM-aooonifoco zsJao >id6<* 



sitador eclesiástico y respectivo notario, con asisten- 1 

e¡a de loa administradores diocesano y de contribu- j 
cioiies directas ó empleados que los representen. 

I 
. d é l a • h * - - ; > T ^ tam ons tab ¿t>!dt»iifljii¡ t»l) n<¿ •abatía. 
;cicft4aft»m«d:>aroU <>t nlué P&jejdud îjftcntatf JtoJairi. 
„fjMü/a tá» i i o i ' w l - i i.i»ntt<>f;r* ni ( H . i n J o w i q esu'upti 
onimiaJ oamiq ^a^ébtlc^adt AlMél/uv ™> óínejoi 

,ribmu;>*fnJ *ujp ra e i m ^ í i»>)ni il m ,aalh 0£ ab 

claro por a) Real decreto de ' 
8 de diciembre de 18-51, en 
la casa calle de Embijado-

ab ?»:••!..• :ri?aIdoíMaorádseñaladaIcón* *q ohneidsfl 
cd i/j. r . Jojptári^ r d r . n l 
•n > Inos, qoo .baria eaqairw, é la p¡ ab i - ob . 

í deJa* Pasión* po*:dondetso*'>..*mo' 'ib tíwtéá 
-obsncg /noí.ilolonuniiejroakinjoil f rtSpop oaiéaiq abad 

- ( ü ¡ siendo; el número. antiguo > al no api 
-Je tal ab áM?tda/.lao.atJMnja'U3'<deídi**bo; m ^oJnairtttJ 
r»uq oha corto, la cual,so tasó en d eup leoobaioJ 
>up :?^jlrftda-maír«> ultimo por don nii ol huotaiJ 

Wenceslao Gabina, en dos- . T C ^ I J ! , / n i 
cientos nueve mil quinien
tos setenta y un reales, es-

fresando los pies de linea t _ . 
or ioáok<MbÍ,U* '&&^MOJ • 

tente y lo reducido ó so-
solar con pldritasy1 piezas, 

r i servidumbres y materiales:, ^ 
todo con deducción de las 
cargas á que restiHase alVc^ 

.\ • \ ta y proindi visa, aunque se 
calcula próximamente en 
una mitad lo que correspon
de al clero; y sale á segunda, 
subasta con la rebaja de ins
trucción, mediante á que 
no hubo licitadores en la 
primera de 18 de octubre de 
1852, constando la tasación 

r a en loa espedientes instrui
dos en las secretarias de am
bos jueces de la subasta . . . 8,380 67,000 

El pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y estertor, al precio de la cotización del día 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
sien el anterior no hubiese habido cotización de di
chos efectos, *y t̂ ii los piaros qué establece el articulo 
10 del citado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á SU favor a-
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y bao de 

ios 

obligarse á reconocerlas siempre qué>$d deduzca su 
capital del total f Mgfrjjfle la| finca. ¡,\ l¿. ú f 

Tampoco habré, lugar á-oualquicra otro documen
to que intenten referente ¿ la clase, situación, cabida 
y demás circunstancias de toa fincas ceelsiást icas que 
adquieran por eapitalriacioWjy no por tasación, cuan
do las fincas hayan gafado al tiempo de la enagenacion 

, a 7 ? ^ ^ ^ c a # ! « a e c o m o t ¡ p ° 
en la Subasta ,. ; , , m &ir>es 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de derechos que debe satisfacerse á los jueces, curia
les y demás personas ^ue intervengan un la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á 
tenor de los araooolfcs>'que'(rtjen paraba fcenta de bie
nes nacionales , asi como 646 rs. de ¡tasación. 

Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi-
de Madrid y Boletines oficiales dalas respectivas 

provincias para inteligencia de los que quieran inte-
rosarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani
fiesto en la secretaría de cámara y gobierno de las dio* 

c>sjíJSÍ É ^ ^ W Í ^ ^ W % A , B ^ W > T O q o a 
i er licitadpr^r^enjte.jgadof abonado it,*9ékkéé*m$)$ 
alos júncea Jal (renr * 1 É ' ~ " ' J - ~ * ' " * " 

pañol ido San Fer 
rantice, ó en otra 
do en su casó fifm 
unión con, el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmente al cum
plimiento'del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 17 de mayo de 1853.-—Doctor D. José Mi
guel Sainz Pardo, ÍW ; ..Ti 

0 0 ¿ [ t * . . . ."TOI r-'v-aí . 

B1RECCI0N .GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y administraciones donde han 

,cabido.los 50 premios mayores de los 808 queícom-
V, prende e( w r ^ ^ M i a » . 

Núme
ros. 

i I 
3 T 

il 

1489. 
58298. 
20862. 
8560. 

25794. 

m i 

Premios. 
Ps. fs. 

30000 
rOíKK) 
4000 
2000 
1000 
1000 
1000 

i« v ,oi u 111' ai 
ñólasji *J í"ío>i *tii 
Administraciones. 

tf ¿ € 

al ' d i ' ' ' S í ^ ) ; " 1 

» 15510. i 
. i . 2ÍIJÉ77. 

<p' iáoitt: 
6418. 
7272. 

¡ 4067. 
'• l i U ) ' 1772Í5. 
# . If i \oU« Í;W7*J"?-

r. 

900 
900 

500 
500 

500 

Madría. 
Barcelona. 
Coltaeoar Viejo. . 
Valencia. 
M.Uga. 
Madrid 
Badajos. 
Via r̂ut, . d orí 
Mprcia. t| I F ( T le 
valencia. , . » 
Malaga: 1 f b J 

•Valoocia^ : t. *;̂ c»d 
I h í p d . Uianoa alai 

Valencia. 
VdUyanaa.; J rb 13 
San Seb,at¡ae? í 5 . 

»^»oa ^ cldiz. 
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- « o » *V; or »trcel«a. O J 

-sini n.,r: sol o 1 | Í Í o b o ^ o « ~ - < f t •W»»** 0** 
noootiq i 

ÍX; LjibúW,!., gol ob -jo-víf 

;"1 

. o i h , Ob . i O l o ? ^ / ! \ V ™ V ) d f S T V J r n v ; «;l 09 <W§?f) 
> i t a b i a 1 ? q * i J9 1*1 iuífio •> 

sea 
1 ^ésos 

l> dirección genera* fia^ opuesto ¿oa o í aorta, 
que se hade celebrar el dia 9 de junió 7 próximo se 
de grandes premios, bajo el fondo de 160,000 peso 
fuertes, valor do 16,000 billetes i 10 dbros cada uno, 
ÍLiSH i e 3 W w r * o i W 500 premios 

J S M S W " t e í o ^ ^ ; « ¿o «i 
^ b i ^ ^ f ! abftj « p ^ . p ^ tuerté*. 
• • -T;; ti{ •/ a1 Ion mouosai 2 « • > j sg¡ j : 

n«u fsoiilMa^aov-iu^u^gn .VJi* s l I**M>00 
obiloqai iJ,ido.-*•>•••> .«<*..<ws . t a i > 1 6 / 0 0 0 • 

¡ 4 . . ; d e . . . . x ó o o . . . , 4 ,oflo,i 
- ^ d o . . . : n 5 0 0 . . . : 5,500 ' 

bajb al ptiegb de' cdndicíónés que* > se ÜfitótitW\\\ 
s^mVlo é t 1 a . f f o ^ 4 ó ^ i o « 0 ^ « e t l ^ J : M i : ^ h t ) 

-udhino') -»b / o n r w i h aéiobavlainímba aot ob aia 
.oiJoo¿otqoi gol aabn»!qn»«> ó lilaétlb lOÓofe 

- \I DoDiendo procederse á la rectificación del padrón 

ba de servir de base para el repartimiento de. la coa-
tribucion de inmuebles del ano mas próximo, los Con
tribuyentes que hubieren sufrido alteraciones- on >Su 
riqueza presentaran la oportuoa relación al ayunta-
miento del mismo, pueblo,, ü>ntt;o del preciso término 
de 20 dias, eo ta inteligencia de que trascurrido, no 
se admitirá f i f S ^ é f H t a 
la riqueza señalaba flfW %r^io|# ̂  B f o 

:,. ótnioob lnotí.1*» ipq ' ' iT»|-. 
ffltil ti iii i I [íióníb ph 8 

«on* [Rdm3 o1> OSIÍ.Í c?6i Í;I 
Debiendo prooodonow<U'WllaÍ<ío-ft de 

Tajo á la rectificación del padrón i de riqueza que ha 
de servir de tipo;para ei repartimiento l̂o la contri
bución de inmuebitS on ot afrô  prójimo do 1854, se 
hace preciso que los propietarios^ coloiioa;y ganade
ros en la misma presenten en la secretari* de ayun
tamiento, en todo él roes do junio, relaciones de las al-
toracionea que baya espertmentado au propiedad, pues 
trascurido sin venficarlo los parará'el perjuicio que 
haya lugar. -sínfj 11 .«;»:id.;í> oálsóa'il • 

ihüyü ':•• = • oyoon >• • -ia 
• ÍJ ; sltn - - r • I 

. COLECCIOk Í)E LAS OBRAS GENIHNAS 

13. . . d e . . . . 
473... de.. . 7 

500 

400 . . . . 5,200 
100. . . . 47,300 

120,000 
lU * fcOi 

-fl Los 16,000 billetes estarán subdividos en octavos 
á 25 rs. cada uno, y se despacharán en las administra-
nes de loterías nacionales. • M 

i obioub? 
PE piPOCñ^TES, 

lOMÍ 
1. 'oa 

Traducidas del E, Ü T f pre-
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D . Tomas Santero y Moreno. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta éstas obras. en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle do Carretas; á 80 rs. 

-füíi e-ti I*J7 * -<¡ <«'-• oa sob 
OOO^Q vvH.B . . . sirodmrvd sb SOOOIJ{ eod 

Ü01 ioql ••'AUÍBUOMá O^siáoiro. 

oJ, * v . • ;r. • I 60: Iq hb ••. ••• I W r • i ' ; 

.ib • . y ' ^ r w w * : í 3 7 • 
C e b a d a . d e 1|%,4 16 1|2 

[ k J f c í - ^ . - * . W A i do 4 8 » ^ í 

P A R T E N O O F I C I A L 
\NÜNCK)S. .0Íü 8 

ir r?s 
No habiendo tenido efecto1 por falta de licitado-

res el remato del tejar,del común de vecinos de la vi
lla de Colmenarejo, el ayuntamiento do la misma, ha 
acordado señalar para au remate el dia 31 del que r i 
jo y hora de las once de su mañana en adelante en su 
sala consistorial, bajo el pliego de condiciones que en 
la misma estará de manifiesto. 

El día 24 de junio venidero, y bofa de las once 
do su mañana, se celebrará en su sala consistorial, y 

n o n io?93 t»t «,1 

- « í a o ó lolivh feftjiia M A D R I D : í ' 

Imprenta cíe XáñuelMa; callé dt Madera Alta ti? 


